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Bogotá D. C., diecisiete (17) de mayo de dos mil diecisiete (20L7)

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandados

Providencia

REPARACION DIRECTA
1 1 00 1 33 43060-20 1 7-00 1 14-00
BERNARDO ALBERTO OíIZ RICAUTE
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL _ POLICÍA
NACIONAL
Auto admisorio

1. ANTECEDENTES

E! señor BrnruRRoo ALBERTo DÍnz RrcRurr quien actúa por intermedio de apoderado judicial y
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presentan demanda contra la
NnoÓru Mtlr¡tsrcRlo DE Drrr¡¡sR NncIol,rRl -PoucÍn NnctoNAL como consecuencia de los
perjuicios ocasionados al demandante por la fumigación con Glifosato sobre su predio
denominado "San Carlos La Estrella" en el municipio de Puefto Rico en el Departamento del
Caquetá.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se obserua que cumple con Ios requisitos que establece e! Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de Io expuesto se resuelve:

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el señor BrRruRRoo ALBERTo DÍnz RtcRurr quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra de la NncIóru - MtrutsrERlo de Drnrrusn
NRcromn¡- - PoucÍn Nncrorunl.

SEGUNDO: NotifQuese el contenido de esta providencia al señor MrmsrRo de DrrerusR
NRcIoruRl Dr. LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI y al Director General de la Policía Nacional
General JORGE HERNANDO NIETO ROJAS; a !a señora agente del Mrrrrtsrrnlo Púauco
delegada ante este Despacho y a la AerructR NncroNAL DE DrrrrusR JunÍorcn orl EsrnDo, de
conformidad con el aftículo 199 de Ia Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NotifQuese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados, al
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos
del artículo L72 de la Ley L437 de 2011.

QUINTO: De acuerdo al Inciso Quinto (So) del Artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo, se conmina a la parte accionante para
que retire y trámite los traslados de la demanda. Para lo anterior se le concede un término
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de diez (10) días, contados a partir de la notificación de Ia presente providencia, término en
el cual a su vez la parte deberá allegar constancia conforme a la norma citada.

SEXTO: Reconocer personería al abogado Oscnn Coruor Onrz identificado con C. C.

19.486.959 expedida en Bogotá D. C. y portador de la T. P. 39.689 del C. S. de la J., como
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado.
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Por anotación en ESTADO No 73 se notificó a las partes la providencia hoy
DIECIOCHO (r8) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), a las ocho
de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNAN PUENTES ROJAS
Secretario


